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TRIBUNAI. DE JUSTICIA ETECTORAI. DET
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE RECONSIDERACIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-REC-001 /202ó

ACTOR: CARLOS PEÑA BADILLO

RESPONSABIE: UNTDAD DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

Zocotecos, Zocotecos. ve¡nte de febrero de dos mil veintiséis.

Lo secretorio Generol de Acuerdos do cuenio o lo Mogistrodo Glorio Espozo
Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionor, con er escrito interpuesto por
corlos Peño Bodillo, presidente del com¡té Direclivo del portido Revolucionorio
lnstifucionol, en er que señoro expresomente en su demondo que promueve un
Recurso de Reconsideroción en contro de lo unidod Técnico de lo contencioso
Eleclorol del lnstituto Electorol del Esiodo de Zocotecos, o efecto de controvertir
el ocuerdo de improcedencio emit¡do en fecho de 4 de febrero de 202ó, dentro
del expediente identificodo con ctove POS/IEEZIUCE/OOZ/2O26. 

E, e
De lo onterior, se odvierre que er medio de impugnoción inrerpuesro ". ,§g C
encuentro previslo en lo Ley del sistemo de Medios de lmpugnocion aectorJf (
del Eslodo de Zocotecos o rey secundorío orguno, ounodo o que en er Acuerd§E t
cenerol TRIJEZ-AG-002/2121 se imptementó et Juicio Etectorot con et fin {E t
resolver controversios corenles de uno vío específico y se puntuolizó or. §§E
Asunlo cenerol únicomente se integrorío poro oqueilos cososhue.ve.,"" t"bf E 

6cuestiones disllntos o impugnociones de corócter elecio'rol, de ohí que rñ
puedo furnorse el presente re-cur5o. como Asunto Generol.

Así mismo. el numerol I3 del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-OO3/2021 , señolo que
todo demondo que se presente directomente en lo Oficiolío de porles de este

Tribunol, que no se ubique en el supuesto previsto en el numerol '12r. de formo

| 12. Los asuntos que presenten alguna de las siguientes h¡pótesis serán remitidos de manera inmediata al
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación:
Cuando de la revisión del escrito de demanda se advierta indubitablemente que la o el actor solicita la
remisión para la resolución del asunto al Tribunal Elector¿l del Poder Judicial de la Federac¡ón y se observe
si efectivailente dicho órganojurisdiccional es competente para conocer del asunto.
Cuando de la revisión del esciito de demanda se advierta de forma clara, precisa e indubirable que la materia
de imiughaciórl sea competenc¡a exclúsiva del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
En ambos casos, el asunto se remitirá s¡n mayor trámite, previo acuerdo de presidencia, y se integrará un
cuademillo de antecedentes, con copia certificada de la demanda y anexos, así como del acuerdó que se
dicte al respecto.
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inmedioto se registroró y se lurnoró o lo mogistrodo o mogistrodo, ol ser lo

ouioridod competenie poro conocer y resolver el medio de impugnoción.

Por lo onterior, en oros de gorontizor el derecho de occeso o lo importición de
justicio en moterio eleclorol y o un recurso judiciol efectivo poro los justiciobles,

y con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, XXV y 50 frocción

Vl, de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocoiecos;

78 del Reglomento lnlerior de este Tribunol; SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento

ll. Regískese el medio de impugnoción como Recurso de Reconsideroción, en el

libro de gobierno, bojo el número de expediente TRIJ EZ-REC-OI/202ó.

lll. Tú¡nese el expedienfe o lo ponencio o corgo de lo Mog¡slrodo Tereso

Rodríguez Tores por encostrorse en turno de los medios impugnoción, o efecto

de que determine lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio Electorol

del Estodo de Zocotecos, osisiido de lo Secretorio Generol de Acuerdos, quien

do fe. DOY tE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EI.ECTORAT
DEt ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE CONSIDERACIóN

EXPEDIENTE: TRUEZ-REC-00 I /202ó

ACTOR: CARLOS PEÑA BADILLO

RESPONSABTE: UNIDAD DE LO CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

cÉDUrA DE NoTtFrcActóN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, o veinte de febrero del dos mil veintiséis, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoclón Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los lrece

horos con diez minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención conslonte en uno fojo.
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